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Vienes 16 de marzo del849. 

P A R T E O F I C I A L . 
* _ • a f • f 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO, 

Concluye el decreto orgánico de los teatros del reino. 

-o í s €AHTULO V. 
-íü to4etib *i •«••Ji:¿; i-jf« oéinri?q leí» gaiu^bs •••»*/ii/« 6?*9iq 

.. \ De los teatros de provincia y de sus repertorios. 
.i:.: rJil bíibsiqoiq ob 

Art. 52. i En las poblaciones de provincia podrá ha
ber los mismos cuatro teatros de número que en Madrid, 
siendo aplicables á eüos lo prevenido en el capitulo an-

- -tenor. 
Art. 53. Donde haya una sola compañía de decla

mación dispondrá esta del repertorio general. 
Art. 54. Donde haya dos se adjudicará á la una ej 

repertorio del drama y á la otra el de la comedia. 
Art. 55. Las compañías de numero dramáticas y lí

ricas podrán alternar en un mismo teatro. También po
drán las compañías diamáticas alternar en un mismo tea
tro con otra coreográfica. 

Art. 56. El gobierno podrá conceder Ucencia para 
abrir teatros supernumerarios en las poblaciones de pro
vincia en los términos prevenidos para Madrid. 

CAPITULO VI. 

De los autores dramáticos. 

Art. 57. El autor de una obra dramática tiene de
recho á reformada después dé puesta en escena, pero 
sometiendo la reforma á la junta de censura. 

Art. 58. Ti?ne también derecho á repartirlos pape
les de su obra y á p >n*rla en csce:ia? de .acuerdo con el 
director de la compañía. 

Arl 59. . El autor de una obra dramática tendrá de
recho á percibir, durante el tiempo que la ley de propio* 
dad literaria señala, y sin perjuicio de lo que en ella se 
establece, un tanto por ciento de la entrada total déca
da representación, incluso el abono. El máximum de es
te tanto por ciento será el que pague el teatro español, 
y el minimura la mitad. £ 

Art. 60 Los autores dispondrán gratis de un paloo 
ó seis asientos de primer orden en la noche del estreno 
de sus obras, y tendrán derecho á ocupar también gra
tis uno de los indicados asientos en cada una de las re» 
presentaciones de aquellas. < 

Art. 61. Cuando la autoridad suspendiese 0 prohi
biese las representaciones de una obra dramática nueva 
aprobada por la.censara, deberá el gobierno indemmzar 
al autor, oyendo á la junta consultiva de tea tros y al inte
resado. Si este no se conformase con el tanto de la in
demnización que sé le ofrezca, nombrará un perito, que 
con otro designado por el gobierno y un tercero elegido 
por los mismos peritos en caso de discordia, fijarán. la 
indemnización. 

Art. 62. Si la obra dramática cuyas representacio
nes se suspendiesen ó prohibiesen no fuese nueva, el go
bierno, oyendo al interesado y á la junta- consultiva de 
teatros, resolverá si há lugar á mdeuinizaoioa, y cuál 
deba ser esta. 

CAPITULO VD. 

Ih los empresarios ó formadores de compañías. 

Art. 65. Ningún empresario o fumador de compa
ñía podrá dar principio á las representaciones escénicas 
sia previa autorización del gobierno, solicitada por el 
conducto del referido gefe politicò. 

Art. 64. Los gefes p Áticos podrán en casos de ur
gencia conceder la espresada automación, sometiéndola 
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iomediatameote á la aprobación del gobierno. C; • 
Art. 65. Cada empresario al solicitar la licencia ma

nifestará cnál de los teatros de número ó supejpwnera-
rios se propone establecer. f'J 

Art. 66. Al comunicar la concesión»^ los jfmprm* 
ríos les exigirá el gefe político por derepías de 4ice*cp* 
la cantidad anual que corresponda á caq£ teatro, según 
su categoría, si la autorización es so amonte por un aao< 

Art. 67. La concesión de cada licencia no podrá es
ceder del término de tres anos; y en caso de ser por 
mas de uno, abonará la empresa al recibirlfeei total im
porte de los derechos correspondientes al tiempo por 
que se haga la concesión. 

Art 68. Si una compañía dramática se trasladase 
áotioteatro duraate el 4*0 teatral, cerranoto élque an
tes ocupaba, solé satisfi*rá por derechos de licencia la 
diferencia que Jjaya enjjn los ios, tí aqufl á doude |e 
traslada es de categoría superior. 

-Art. 09; CuMdo~se~cérrare un teatro de orden del 
gobierno 6 por oaso fortuito se devolverá á la empresa 
la parte de derechos de licencia que 4 prorata corres-
P ° n < k -

* Arl! 70. Los casos fortuitos en que'una empresa 
está autorizada á rescindir sus contratos son los si
guientes: 
-* ir* Incendio ó ruina del edificio. > 
-«Kí Peste. 
t : Terremotos. 

4.° Perturbaciones del orden público que obliguen 
á suspender las funciones. 
c Art. f i . El gobierno, oída la junta consultiva de 
teatros, declarará cuándo una empresa se halla en el 
Caso del artículo precedente. 

Art. 72. Hecha la declaración por el gobierno, po
drá este obligar á la empresa á continuar las represen
taciones; pero en tal caso deberá indemnizarla, oyendo 
al interesado y á la junta consultiva de teatros. 

Sí no se conformase el interesado con la indemniza
ción que se le ofrezca, se observará lo prevenido en el 
artículo 61. 

Art. 75. Formada la compañía, la empresa pre
sentará al gefe político el presupuesto de gastos, y le 
exhibirá las escrituras originales de todos los individuos 
contratados. El gefe político remitirá una lista nominal 
de estos al gobierno. 

Art. 74. Los gefes políticos autorizarán la hora en 
que han de dar principio los espectáculos teatrales, 
oyendo al empresario y teniendo presentes las circuns
tancias, asi como las costumbres establecidas. 

Art. 75. Los gefes políticos exigirán anualmente á 
los empresarios, como garantía de todas las obligaciones 
y compromisos que contraen, un depósito en metálico 
de la cantidad equivalente al importe de 60 diarios en 
los teatros de primer orden, de 30 en los de segundo, 
y de 13 en los de tercero, correspondientes á todos los 
individuos que han de componer las respectivas compa
ñías, inclusos profesores de orquesta y dependientes., 

El depósito se hará en las depositarías de los go
biernos políticos. 

¿yt. 7§. Cuando la compañía no esté formada por 
empré?á,vA sí á partido, el depósito consistirá en el im
porte de;tocto lo que pueda producir el respectivo tea
tro en cuatro, funciones. Este depósito podrá suplirse 
por un fiador, á satisfacción del gefe político, que res
ponda de ta misma cantidad. 

Art. 77. Si trascurrido un mes, á contar desde ei 
dia en quez/termine el año ó temporada teatral, ó se 
cierre el- teatro con arreglo al artículo 69, no hubiese 
reclamación de parte, se devolverá inmediatamente á 
la empresa la cantidad depositada, ó se cancelará la 
fianza. 

Art. 7$. Los «npresarios q4|rpiadores de compa
ñías lléftfáp libro* de eueata j $9% Miados y rubrica-
dos por el gefê pol||iao, á fin da fcaeer constar en caso 
necesario los gastos y los ingresos. -

Art. 79. El empresario pasará aviso al censor de 
teatros del título de toda obra dramática, que haya de 
poner en escena por primera vez en cada año teatral, 
tres dias antes por lo menos de su ejecución, 

Art. 80., ffl empresario ó formador que pusiese en 
escena una obra nueva no autorizada por la junta de 
censura, perderá el total producto de las entradas, suje
tándose ademas á la pena en que incurra, si la repre
sentación hubiese producido algún daño 4 la moral é 
causado escándalo público. 

Art. 81. Si en el caso del artículo anterior la em
presa carece ademas del permiso del autor ó dueño, in
currirá en la pena que impone el artículo 23 de la ley 
de propiedad literaria. 

Art. 82. Las empresas no podrán cambiaré alterar 
en los anuncios de teatro los títulos de las obras dramá
ticas ni los nombres de sus autores, ni hacer variacio
nes ó atajos en el testo sin permiso de aquellos; todo 
bajo la pena de perder, segon los casos, el ingreso to
tal ó parcial de las representaciones de la obra, el cual 
será adjudicado al autor de la misma, y sin perjuicio de 
lo que se establece en el articulo antes citado de la ley 
de propiedad literaria. 

Art. 83. El empresario que pusiere en escena una 
obra dramática no correspondiente á su repertorio, per
derá el total producto de las entradas, adjudicándose-
íntegramente al teatro que haya sido defraudado. 

Art. 84. Cuando la autoridad suspendiera é prohi
biere las representaciones de una obra dramática nueva 
aprobada por la censura, el empresario tendrá derecho 
á ser indemnizado, si justifica haber hecho gastos para 
ponerla en escena. 

Art. 85. Para fijar el tanto de la indemnización oirá 
el gobierno al interesado y á la junta consultiva de tea
tros; y en el caso de no conformarse aquel, se observará 
lo prevenido en el arsículo 61. 

Art. 86. Si la obra dramática cuyas representacio
nes se, suspendiesen ó prohibiesen, no fuese nueva, el 
gobierno, oyendo al empresario y á la junta consultiva" 



de teatros, resolverá si lia lugar á indemnización y cuál 
deba ser esta. 
- Art 87. £1 empresario que quiebre, no podrá vol
ver á serlo de ningún teatro, mientras no obtenga reha
bilitación con arreglo á las leyes. 

CAPITLLO YIB, 

De las compañías ambulantes. 

-i,v 'idir*. : • . :,"•!>"' »': ' • -••u*'.i«ibiíO'i kcl 
Art. (88. Los tormadores de compañías ambulantes 

no necesitarán mas licencia que la de la respectiva au
toridad civil del distrito en que se propongan trabajar. 
Al solicitarla acompañarán la lista nominal de la com
pañía. 

I 

Art. 89. Las compañías ambulantes nada abonarán 
por derechos de licencia, ni estarán obligadas á hacer 
deposito alguno, ni á prestar fianza. 

CAHTÜLO IX. 

Zte fo* actores y demos dependientes de los teatros. 

Art. 90. Todo actor que para un mismo año ó tem
porada se contratare á la vez con mas de una empresa 
teatral, quedará privado de ejercer la profesión por todo 
el tiempo por el cual hubiese celebrado e. doble contra
to, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda exigír-
sele ante los tribunales por quien haya lugar. 

Art. 91. £1 actor que con ademanes ó acciones ó 
con palabras no escritas en la obra que representa, 
ofenda á la moral, 0 falte al decoro debido al público, 
perderá el haber que le corresponda desde dos dias has
ta quince, según las circunstancias, sin perjuicio de las 
penas en que pueda incurrir eon arreglo á las leyes. 

Art. 92. Los gefes políticos decidirán de plano so
bre todas las cuestiones que se susciten acerca de los 
derechos y deberes de actores y dependientes de los 
teatros, siempre que en la inmediata decisión se inte
rese el servicio del público, quedando á salvo la acción 
que á cada cual corresponda ante los tribunales. 

Esta atribución ta ejercerá en el teatro español el 
comisario regio. 

CAPITULO X. 

De los demos espectáculos públicos. 

Art. 93. Todos los espectáculos y diversiones pú
blicas no comprendidas en los artículos anteriores, ya 
tengan lugar dentro de las poblaciones, ya estramuros, 
inclusas las corridas de toros y las de novillos, pagarán 
en todo el reino un tanto por ciento de la entrada total 
ó colecta de cada función, comprendido el abono. 

Este tanto por ciento b fijará el gobierno, oida le 
junta consultiva de teatros. 

Art. 94. Los liceos y demás sociedades en que se 
egecuten funciones dramáticas o líricas sostenidas por 
contribución de los socios, pagarán en cada «ño teatral 

por dereehos de licencíala misma cantidad que correa-
ponda ó pueda corresponder al teatro de mayor catego
ría de la población respectiva. ! i 

Art. 95. Los gefes políticos, los gefes civiles y los 
alcaldes auxiliarán la recaudación derlas somas á que se 
refieren los artículos anteriores: y asi estas como las pro
cedentes de las multas y de los derechos de licencias de 
los teatros, se destinarán al sostenimiento del teatro 
pañol. —Ml%\ Bh osntm el 8 bhhdl 

CAPITULO XI. 1 

» 

^r(. D6\ La autoridad' quo? presida los espectáculos 
teatrales, no podrá mezclarse en la dirección de la esce
na, mientras no se falte al compromiso contraído con el 
público, á no ser que ocurra algún incidente que le obli
gue á intervenir para mantener el orden. i 

Art. 97. Donde no residiese el gefe político, ejer
cerá el gefe civil, y á falta de este el alcalde, las atribu
ciones que á aquel se señalan en los articulas 73 y 92. 

Art. 98. Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores relativas á teatros. 

Disposiciones transitorias. 

i .* Este decreto tendrá completa aplicación desde 
el primer día de Pascua de Resurrección inmediato; y 
al efecto se verificarán las formaciones de compañías y 
se harán todas las operaciones preparatorias con arreglo 
á lo que aquí se previene. 

2. a La disposición relativa á la división de reperto
rios en los teatros de provincia no empezará á regir has
ta 1.° de setiembre de 1850. 

3. a En el año teatral próximo ven idero se preferirá 
para la obleacion de licencia á tos que al solicitarla acre
diten tener ya contratado un teatro. 

4. a Continuarán los censores de teatros que boy ha
ya en las poblaciones de provincia; pero bis otras atri
buciones que las que le señala el art. 19 de este decreto. 

Dado en palacio á 7 de febrero de 1849.—Está ru
bricado de la real mano.—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis. 

Dirección general de instrucción pública.—Negociado 
segundo. 

Se halla vacante la cátedra de lengua francesa en el 
instituto agregado á la universidad de Valencia. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se 
necesita: 

1.° Tener 21 años cumplidos. 
Haber obtenido título de regente de segunda clase 

para la asignatura de francés. 
Los ejercicios se verificarán en la universidad espre-

sada, y consistirán en las pruebas de idoneidad que exi-



ge el título 2.° de la sección 5* del reglamento vigente 
de estudios. :- o*Mwl te • ' - • ' • • • • • i -

Los interesados presentaran sus solicitudes al rector 
de dicha escuela, acompañando los correspondientes 
títulos y la relación de méritos y servicios, debiendo 
riíicarlo antes de que espire el dia 10 de mayo próximo 
reñidero; en la inteligencia de que pasado este término 
no serán admitidas, aunque sea anterior su fecha. 

Madrid 8 de marzo de 1849.—El director general, j 
Antonio Gil de Zarate;'\Ü \fW I 

«eo¿e ¿i ' I U B I • . 
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ANUNCIOS. 

Ayuntamiento de ia M., N. y M- L. E.J. villa de Bilbao. 

' - S e Baila para arrendar 1̂, jtê trói ̂  fie la I villa de 
B3hao,%jo el'pliego : d&^ existen en la 
secretaría del Kxcmo. ayuntamiento de la misma vifla, 
para que puedan examinarlas las personas que lo quiáfe-
ren, y se ha seaalado el acto de adjudicacbn, que ten
drá lugar en el sabu de ayuntamientos de la misma villa 
de Bilbao, para él dia » del corriente mes á las do*1 

en que, si hubiere postor que? se constituya ísaijsfacat 
que se exige en dichas condiciones tendrá lugar la ftr 
basta en el mejor postor. Bilbao 8 dé marzo de 1849.J-
Eí.alcalde, Eulogio de Larrinaga. 
\ " * irioq - ? B : - * | • 

• i h-> mus o 

Ayuntamiento constitucional de Segovia. , >. >:: 

^ , ¿ L,*^ o i : i ""̂  p? <¿8*Diíridoisiloa ab \ l á ' 
Estando acordado el arriendo de los ventisqueros, 

charca* y sacaderas de nieve pertenecientes á ésta ciu
dad tanto de puertos acá, como de puertóscá la corte, 
titulados Peaalara, la Barraca chica* Follares y demás 
escepto el de Majalarga, se hace sajer que bajo las con
diciones de manifiesto en secretaría tendió ejfecto su re
mate el sábado día 24 del corriente y boca dé doce á 
una de la tarde en las casas consistoriales. 

Segovia 7 do marzo de 1849'—El alcalde presiden
te, Vicente González.—Romualdo Becerril, secretario. 

áiíid htó oI>. abnoo ta 

con autorización del Excmo. Sr. gefe superior político 
de la provincia se arriendan en este pueblo los pastos de 
primavera de las ñeras de estos propios, y so ha seña
lado, para su remate el domingo 18 del corriaote.de 
once á doce de su mañana en la casa de villa, donde 
estarán de manifiesto las condiciones conque se verifica. 

Asimismo se arrienda hasta 31 de diciembre dei 
corriente ano la casa carneceria también de estos pro
pios, y en el mismo dia sitio y hora que los pastos de 
las ñeras, será subastada, donde estarán de manifiesto 
las condiciones con que tendrá lugar, y en ambas su
bastas se admite la puja establecida por la ley con los 
demás trámites que la instrucción de montes reclama. 
.Tfctadgilaagnoooriq<»g 9óu.oe olf I • I 
-it!« í i-I *>': haflíui ii í í l 'd w*BétfifllKJtn©94S wl&xCMiOí 1/. 

En la villa de Sevilla la Nueva se halla concluido y 
de manifiesto el padrón de riqueza y repartimiento de la 
contribución territorial, por termino de ocho días, para 
que acudan á reclamar los que se conceptúen agravia
dos, y pasado dicho término no serán oidas. 

/1 o.i nri/ i 

En la villa de Mejorada 'del Campo distante tres le
guas de la capital que consiste en 120 vecinos, se halla 
vacante la plaza de médico-cirujano; su dotación son 
5,500 rs. pagados por trimestres de cuenta del ayun
tamiento y ademas partos y golpes de mano airada. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al presidente del 
ayuntamiento francas de porte hasta el dia 20 del pre-_ 

.18 . M ¿ 

senté mes de marzo. 

o -se 4- ¡"I 
A voluntad de su dueño, se arriendan por término de 

un ano los pastos de la posesión titulada el término del 
Paular jurisdicción del pueblo de Bascafria, en el valle de 
Lozoya, b; j i el tipo de 5,000 reales. Dichos pastos per
miten 150 roses bacunas entré chicas y grandes, ó igual 
número del ganado caballar, y ademas 300 cabezas del 
lanar; y siendo solo para estas últimas hasta el de 1100. 
El remate será doble, verificándose el domingo próximo 
18 del corriente desde las doce del dia hasta la una de 
la tarde, en el Paular ante el administrador de la finca 
don Tomás Antón; y en esta (Mirle en casa de D. Mateo 
Martínez y Artabey lia, calle de la Union, núm. 8 cuarto 
segundo de la izquierda, donde los icitadores podrán 
enterarse respectivamente del oportuno pliego de condi
ciones. 

Teatro cómico de Logroño. 

Se arrienda en pública subasta el teatro cómico de 
esta ciudad, con arreglo al pliego de condiciones forma
do en arrn mía cm el decreto orgánico de 7 de febrero 
último, qua se halla de manifiesto en la secretaría de 
mí cargo. El remate se celebrará á la hora de las doce 
de la m a i a n a del día 28 del presente mes en la sala 
consistorial de esta capital, si hubiere postura admisible. 

Logroño 8 de marzo de 1849.—Fausto Jpsé de Sa-
lanova, vocal secretario. 

r „' al-» áiii< • fM ofn tí I Dbiuohlo *io JÍ; * I 
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E| ayuntamiento de la villa de Daganzo de 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L H O N M G A DE MADRID. .r^ .hA 

Precios en el mercado de hoy. 
C UL, . - i..' c sb -«I V VÚ • >: bn :• *• 

Trigo de 38 . á 43 rs. vn 
Cebada.... de 151/2 á 17 rs. vn. 
A ârrobasde 17 á 18 ra. vn. 

Madrid 13 de marzo de 1849. 

MADRID: imprenta de D. Manuel Pita 
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